
18711 RESOLUCION del Tribunal de oposición restringi
da a plazas de Médicos-Inspectores de 3.a de la 
Escala de Médicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario 
del instituto Nacional de Previsión por la que se 
publica la lista de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición citada.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 6 de la convo
catoria de oposición restringida para cubrir plazas de Médicos- 
Inspectores de 3.a de la Escala de Médicos-Inspectores del Cuer
po Sanitario del Instituto Nacional de Previsión, publicada por 
Resolución de la Delegación General de fecha 5 de marzo de 
1970 («Boletín Oficial deí Estado» número 97, de fecha 22 de 
abril de 1976), a continuación se relacionan los aspirantes ad
mitidos a la práctica de los ejercicios, con indicación del turno 
de reserva, así como los excluidos, con expresión para estos 
últimos de l¿s causas de su exclusión.

Aspirantes admitidos
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Apellidos y nombre y turno

Alas Cañas, Jorge.—G.
Albert Huertas, Isidro.—G.
Alonso Astudillo, Emiliano.—G.
Amiano líugica, Francisco.—G.
Amigo García, Alfredo.—G.
Amadón Espallargas, José.—G.
Andrés Rivera, Angel.—G. .
Aparicio Covaleda, Rafael.—G.
Aramburu del Río, María Mercedes.—G, 
Arnet Jiménez, Juan.—G.
Aroca Sunz, Joaquín.—G.
Asensio Ballester. Federioo.—G.
Bardina Rodríguez, Jorge.—G.
Barrio Trave, Enrique.—G.
Bas Valí, Adolfo.—G.
Bejar Hurtado, Jerónimo.—G.
Bellido García, José Luis.—G.
Beneito de Porras, Ricardo.—G.
Beneyto Ponce, Vicente.—G.
Bemal Añino, Eloísa.—G.
Bernaldo de Quiros González, José Luis.—G. 
Bilbao Gutiérrez, José Luis.—G.
Botella Hernández, Antonio.—G.
Bueno Escalante, Víctor Manuel.—G. 
Caballero Castells, José Manuel.—G.
Calama Crego, Manuel.—G.
Camarasa Marsal, Antonio.—G.
Carratalá Navarro, Roberto.—G.
Carregal González, José Luis.—G.
Carrera Díaz, José Luis.—G.
Carrillo Gómez, Antonio.—F.
Cuesta Perandones, José Angel —G.
Díaz Espigares, Antonio.—G.
Diego López, César.—G.
Doy Pica, Salvador.—G.
Durán Florit, José María.—G.
Enríquez Fernández, José Manuel.—G. 
Escasany Niubo, Pedro.—G.
Fanjul García, José Manuel.—G.
Farres Pentinat. Eduardo —G.
Fernández Conradi, Luis.—G.
Fernández Echevarría Juan Antonio.—G. 
Fernández Francoli, Rafael.—G.
Fernández Marcos, Tomás—G.
Fernán dez-Tresguerres Suárez. Luis — G. 
Ferrer Vicente, José.—G.
Ferrer Vicente, Pedro.—G.
Fornaguera Pujol, Juan Francisco —G.
Frisch Feigl, Juan Carlos.—G.
Garcés Valenzuela, Joaquín.—G.
García García. Faustino.—G.
García González. Macario.—G.
García Mentes, Pedro.—G.
García Uroz, Antonio.—G.
Guirau Espinosa, Alfonso.—G.
Gómez Arias, Fernando Luis—G.
Gómez Coalla, Santiago.—G.
Gómez Valls,- Fernando.—G.
González Moncayo, Savador.—G.
González Rodríguez, Venancio.—G.
Heres Alonso. Pergentino Fernando — G. 
Hernández Madrid. Isidro.—G.
Huerta Huerta. Mario.—G.
Ingunza León, Evelio de.—G.
Isarria Yanes, Santiago.—G.
Isern Sitja. Luis.—G.
Jane RuII. Luis.—G.
Jiménez Fernández, Juan.—G.
Lezcano Alvarez. Gonzalo.—G.
López Martín. Emilio.—G.
López Vilas, José Luis.—G.
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Apellidos y nombre .y turno

Losada Martínez, Alberto.—G.
Llopis Martínez, Andrés.—G.
Llórente Palacios, Angel.—G.
Marín Amat, Tomás.—G.
Marín Eced, Tomás.—G.
Marín Villegas, Juan.—G.
Martí Palacios. Eugenio.—G.
Martín Selci, Alfredo.—G.
Martínez de Salazar Bascuñana, Enrique.—G. 
Mateos Coronas, José Francisco.—G.
Mauri Serres, Ramón.—G.
Mazuecos Escobar, Antonio.—G.
Mini Leyva, Santiago.—G.
Mochales Pérez, Luis.—G.
Monmeneu Rocha, José María.—G.
Montánchez Gómez-Caminero, Antonio.—G.
Montero Pérez, Manuel.—G.
Montes Cid, Dámaso.—G.
Montes Quereda, Pedro.—G.
Muñoz Blanc, Manuel.—G.
Oliver Esquerra, Miguel Angel,—G.
Oro Regó, Antonio.—G.
Ortega Bernáldez, Antonio.—G,
Ortín García, José Luis.—G.
Otal Entraigas, Juan José.—G. "
Otondo Bravo, José María.—G.
Padín Montáns, Eladio.—G.
Palacios Honorato, Agustín.—G.
Palma Martínez. Francisco.—G.
Paniagua Díaz, Pedro.—G.
Paredes Bello, Alfonso.—G.
Pereda Amann, José Luis.—G.
Pérez del Molino Gómez de la Torre, María Te

resa. —G.
Pérez-Pardo Muñoz, Pablo.—G.
Ponce Sancho, Angel.—G.
Pujol Colomer, Jorge.—G.
Ramón Pomares, Víctor Manuel.—G.
Rancaño Gómez, José.—G.
Rodríguez Lamata, José Luis.—G.
Rosado Gil, José Luis.—H.
Rosales Guevara, Francisco.—G.
Ruiz Hernández. Manuel.—G.
Sainz-Trapagá Carasa, José Luis.—H.
Sala Carbonell, Enrique.—G.
Salvador Fernández, Angel.—G.
Sampedro Martín, José Luis.—G.
Sánchez Ortega, Alberto.—G.
Sánchez Toribio, Francisco Javier.—G.
Saura García. Pedro.—G.
Serna Mármol, Juan Pedro.—G.
Serrano Jiménez, José Luis.—G.
Soldevilla Benito, Luis.—G.
Silguero Martínez, Damián.—G.
Tirado Domínguez. Manuel.—G.
Trilla Soler. María Concepción.—G.
Tuyet Huch. José.—G. •
Ufer Pérez-Núñez. Eduardo.—G.
Valero Gómez, Arturo Ramiro.—G.
Vicente Cruz, Andrés.—G.
Viciana Rodríguez Santiago.—G.
Viche Zarranz Juan Antonio.—G.
Vidal Ándréu, Pedro.—G:
Yáñez Cartón, Florentino.—G.
Yurss Jarque, Juan Enrique.—G.

La clave del turno de reserva figura a continuación de los 
apellidos y nombres de los aspirantes.

La interoretación de dichas claves corresponde a los siguien
tes oonoeptos:

F = Funcionario del Instituto Nacional de Previsión.
H = Hijo o huérfano de funcionario del Instituto Nacional 

de Previsión.
G = General.

Aspirantes excluidos

Número

1
2
3
4
5
6
7
8 

9

Apellidos y nombre y motiv? de exclusión

Aguado Muncharaz, Angel Eulogio.—A. 
Almeida Henríquez, Antonio.—B.
Aupy Pinuel, Abel.—B.
Bas Hernández, Leopoldo.—B.
Blas Martín, Juan de.—B.
Caperos Urrea, Salvador.—A.
Córdoba Durán. Antonio.—B.
Diez Diez de Baldeón. Carlos.—B. 
Ducet Robert, Juan.—B.



Número Apellidos y nombre y motivo de exclusión

10 Egido Vicente, Abundio.—B.
11 Gavilanes Sanz, Antonio.—B.
12 González Rodríguez, Pedro.—B.
13 Martínez Santos, Manuel.—B.
14 Modol Gort, Jesús.—B.
15 Mosquera Mata, Félix.—B.
16 Nicolás Martín, Urbano.—B.
17 Ortiz Berrocal, Antonio.—A.
18 Piulach Clapera, José Oriol.—B.
19 Prats Díaz, Daniel.—B.
20 Ruano Riesgo, Rafael.—B.
21 Sierra Murgado, Antonio.—B.
22 Toledo Rodríguez, Tomás Leandro.—B.
23 Zaballos Sánchez, María Rosario.—B.

La interpretación de las claves de exclusión corresponde a 
los siguientes conceptos:

A = Solicitantes que no han sido contratados por el Insti
tuto Nacional de Previsión como Médico-Inspector o Médico 
Auxiliar de Inspección.

B = Solicitantes que en la fecha de expiración de plazo de 
presentación de instancias no llevan dieciocho meses como 
Médicos-Inspectores contratados.

Las exclusiones acordadas serán recurribles por los respec
tivos interesados en el plazo de seis días hábiles ante el ilus- 
trisimo señor Delegado general del Instituto Nacional de Pre
visión, que resolverá dentro de los quince días siguientes, 
también hábiles.

Madrid, 12 de julio de 1976,—El Presidente del Tribunal, José 
Martínez Estrada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

18712 ORDEN de 26 de julio de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para ingreso en el Cuer
po de Ingenieros de Minas al servicio del Depar
tamento.

limo Sr.: Vacantes treinta plazas en el Cuerpo de Inge
nieros de Minas al servicio de este Ministerio, creadas como 
aumento de la plantilla, por la Ley 12/1974, de 30 de marzo, 
las cuales deben proveerse por el procedimiento de concurso- 
oposición libre, de conformidad con lo que establece el Re
glamento del Cuerpo, aprobado por Decreto 3100/1973, de 
16 de noviembre, y con la reglamentación general para ingreso 
en la Administración Pública, según Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, se resuelve, previo informe de la Comisión Su
perior de Personal', cubrir dichas plazas de acuerdo con las 
siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

 Se convocan treinta plazas para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, dependiente de este Ministerio, de con
formidad con lo que dispone la Ley 8/1973, de 17 de marzo.

l.l.i. Características de su provisión:

La convocatoria y consiguientes pruebas selectivas se ajus
tarán a lo prevenido en la Ley de 20 de diciembre de 1952, 
y se regirán por las disposiciones contenidas en el Reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio del Ministerio, 
por la Reglamentación General para Ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, y por las normas que se establecen en la presente Orden.

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de dos fases: Una 
de oposición y otra de concurso. v

A) Fase de oposición:

La primera fase de la oposición constará de tres ejercicios: 
Uno teórico escrito, otro oral y un tercero práctico, también 
escrito.

El primer ejercicio consistirá en desarrollar tres temas, sa
cados a la suerte, uno de cada uno de los grupos que integran 
el programa para este ejercicio, que figura en el anexo de 
esta convocatoria. El tiempo que se concederá para la realiza
ción de este ejercicio será de tres horas.

En el segundo ejercicio, el opositor expondrá durante un 
tiempo máximo de una hora cuatro temas, sacados a la suerte, 
de entre los cuatro grupos de temas que comprende dicho ejer
cicio y que también aparecen publicados en el programa ad
junto, correspondiendo uno a Economía de la Empresa, otro 
a Política Económica, otro a Estructura Industrial (por secto
res) y otro a Estructura Económica (por regiones).

En este ejercicio oral cada opositor dispondrá de un tiempo 
de diez minutos para preparar el desarrollo de los temas que 
le hayan correspondido y de una hora para su exposición.

El opositor desarrollará los temas sectoriales de Estructura 
Industrial, inciándolos con una breve referencia a la situación 
mundial del sector y a la evolución histórica del mismo en 
España, siguiendo con el análisis de nuestra situación y pro
blemática actuales (estructura del sector, Empresas, materias 
primas básicas, producción, demanda interna y externa, etcé
tera) , sus perspectivas y la actuación de la Administración con 
vistas a la ordenación y promoción del sector.

En cuanto a los temas regionales dé estructura económica 
de España, la exposición se centrará en la descripción del 
territorio, comarcas naturales, población, infraestructura, re
cursos naturales, análisis de la situación' y perspectivas de la 
industria y minería en la región y acciones en este campo 
de la Administración.

El Tribunal, una vez terminada la exposición por el aspi
rante, podrá formular preguntas sobre los temas desarrollados.

El tercer ejercicio (práctico) versará sobre el estudio y pro
puesta de resolución de uno o varios supuestos, o expediente, 
sobre la aplicación de normas básicas y reglamentos técnicos 
(grupo l.°), contenidos en el indice de materias que figura 
inserto en el programa para este ejercicio, y otro de redacción 
de un informe o dictamen sobre un supuesto práctico, en el 
que sean precisas técnicas contables, de estadística o de in
formática (grupo 2.°), o un trabajo sobre demarcaciones mi
neras (grupo 3.“), de acuerdo con el indice de materias que 
figura inserto en el programa para este ejercicio. El opositor 
dispondrá para realizar la totalidad del ejercicio de un tiempo 
máximo de tres horas.

Para el desarrollo de este ejercicio, los opositores podrán 
consultar los textos legales y elementos de cálculo que consi
deren oportuno, y de los cuales irán provistos.

B) Fase de concurso:

Esta segunda fase se desarrollará en la forma que se de
termina en la norma 7 de esta convocatoria. Sólo podrán acce
der a la fase de concurso los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, cuyo número no será superior al de las 
plazas convocadas.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Generales

1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Superior de 

 Minas o tener aprobados los estudios necesarios para su ob
tención en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
ejercicio de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración local o ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

f) Para los aspirantes fdlñeninos, que “deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de documentos. -

2.2. De orden personal
Aparte de los requisitos que, como excluyentes, quedan 

mencionados, los aspirantes podrán alegar los méritos aca
démicos, profesionales o de cualquier otro orden que deseen 
les sean tenidos en cuenta en la fase de concurso, los cuales 
serán calificados según baremo por el Tribunal, en la forma 
prevista en la norma 7 de esta convocatoria,

3. SOLICITUDES

3.1. Forma
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de

berán hacer constar en sus instancias que formalizarán por 
duplicado, ajustadas al modelo normalizado establecido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio del 
mismo año, los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos, domicilio, documento nacional de 
identidad, fecha de aprobación de la reválida o de la prueba 
final requerida para la obtención del titulo y, en su caso, de 
terminación del Servicio Social de la mujer.


